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DIAGRAMA DE FLUJO SOBRE LA GESTIÓN 
DE LOS RESULTADOS ANTIDOPAJE 

 
Conducta, acto, omisión o hecho que pueda constituir o ser indicativo de una infracción de las normas antidopaje (INAD) 

Unidad de Integridad WBSC  International Testing Agency (ITA) 

Investigación preliminar 

Investigación 

SI 

Decisiones enviadas a ONAD y AMA que tienen derecho de apelación ante el TAS 
Caso cerrado por ITA 

Acuerdo enviado a AMA y ONAD, que tienen derecho de apelación ante el TAS 
Términos del acuerdo publicados 

Acusación denunciada 

¿Se debe notificar a la persona sobre una posible INAD? NO 

¿Se debe acusar a la persona de un INAD? 

SI 

 ITA acusa a la persona de un INAD 
  ITA propone una sanción 

¿El acusado acepta la sanción propuesta? 

Inteligencia de eventos confidential.wbsc@protonmail.com Denuncia de irregularidades WBSC Inteligencia e investigación de ITA ITA REVEAL 

SI 
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Decisión enviada a ONAD y AMA,  
quienes tienen derecho  
de apelación ante el TAS 

Decisión publicada 

División de Apelaciones del TAS 
resuelve la apelación 

Decisión publicada 

¿Se apela esta decision? 

Panel de audiencia antidopaje de la WBSC 

NO 

NO 

UI WBSC refiere  
el asunto a  ITA 

NO 

Proceso de apelación adicional 

ITA remite el caso a la 
División Antidopaje del TAS 

Decisiones enviadas a ONAD y AMA que tienen derecho de apelación ante el TAS 
Caso cerrado por ITA 
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